
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220190027100 Ejecutivo Banco De Bogota Hector Jose Urbina 
Meza, Jose  Urbina 
Najeira, Mu Uy 
Asociados Sas   , Maria 
Carolina Del Socorro 
Najera Porto

23/08/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - A 
Favor De La Parte 
Demandante

13001310300220120005000 Ejecutivo Singular Edgardo  Castro 
Alzamora

German  Gomez Jurado 23/08/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Revocar El 
Auto De Fecha 24 De Mayo 
Del 2022, Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Considerativa De Esta 
Providencia.-Concedase, El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto En Subsidio.

En la fecha miércoles, 24 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO

Secretaría

Código de Verificación

19a5dafd-0c0d-4da5-8870-e0e4086977b4

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cartagena

Estado No. Miércoles, 24 De Agosto De 2022De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220210031100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Diego Alejandro Roman 
Cajiao

23/08/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - A 
Favor De La Parte 
Demandante

13001310300220210021400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Eventos Y 
Convenciones Mulata 
S.A.S.

23/08/2022 Auto Decide - Abstenerse 
De Proferir Auto De Seguir 
Adelante La Ejecución Y 
Requerir Al Ejecutante, 
Para Que Cumpla Con La 
Carga Procesal De 
Notificar A Los 
Demandados, Del Auto 
Que Libró Mandamiento De 
Pago, Dentro De Los 
Treinta (30) Días 
Siguientes A Notificación 
De Este Proveído

En la fecha miércoles, 24 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO

Secretaría

Código de Verificación

19a5dafd-0c0d-4da5-8870-e0e4086977b4

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cartagena

Estado No. Miércoles, 24 De Agosto De 2022De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220210021400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Eventos Y 
Convenciones Mulata 
S.A.S.

23/08/2022 Auto Decide - Tomar 
Atenta Nota Del Embargo Y 
Secuestro Del Remanente 
Ordenado Por El Juzgado 
Quinto Civil Municipal De 
Cartagena, Dentro Del 
Proceso Ejecutivo 
Promovido Por Verofruits 
S.A.S, Contra Empresa 
Inversiones Recreacionales 
S.A.S, Radicado Bajo El N. 
13001-40-03-005-2022-
00092-00

En la fecha miércoles, 24 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO

Secretaría

Código de Verificación

19a5dafd-0c0d-4da5-8870-e0e4086977b4

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cartagena

Estado No. Miércoles, 24 De Agosto De 2022De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220210035000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S A Ipal Sas 23/08/2022 Auto Decide - Aceptar La 
Subrogación De Créditos 
Que Hace El Banco 
Davivienda, A Favor Del 
Fondo Nacional De 
Garantias (Fng) Y Tener Al 
Doctor Eduardo Bossa 
Sotomayor , Como 
Apoderado Judicial Del 
Cesionario Fondo Nacional 
De Garantias S.A

13001310300220210024100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A German  Rodriguez 
Varela

23/08/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - A 
Favor De La Parte 
Demandante

13001310300220200000700 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia S.A.. Jose Angel Patiño 
Ramos

23/08/2022 Auto Decreta - Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso, Por Pago Total 
De La Obligación

En la fecha miércoles, 24 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO

Secretaría

Código de Verificación

19a5dafd-0c0d-4da5-8870-e0e4086977b4

Número de Registros: 14
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220200021500 Procesos 
Ejecutivos

Clinica Blas De Lezo 
S.A.

Gobernacion De Bolivar 23/08/2022 Auto Ordena - Oficiese Al 
Banco Bbva, Y Requerir 
Energicamente A La 
Entidad Bancodavivienda 
Sa

13001310300220210008400 Procesos 
Ejecutivos

Luis Gabriel Aparicio De 
Aguas

Felipe Santiago Buendia 
Alvarez

23/08/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - A 
Favor De La Parte 
Demandante

13001310300220210018200 Procesos 
Ejecutivos

Maria Gladis Zuluaga 
Soto

Doris  Palencia De Rico 23/08/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - A 
Favor De La Parte 
Demandante

En la fecha miércoles, 24 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220210003800 Procesos 
Verbales

Inversiones Landazabal 
Daguer Y Cia S En C

Miguel  Bustillo Revollo, 
Roberto  Daguer Vega

23/08/2022 Auto Resuelve 
Excepciones - Declarar No 
Probada La Excepcion 
Previa De Falta De 
Competencia, Interpuestas 
Por El Demandado Roberto 
Daguer Vega

13001310300220220021200 Procesos 
Verbales

Mercedes  Ujueta 
Amador

Crear Pais 23/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
A Favor De La Paerte 
Demandante

En la fecha miércoles, 24 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220210031600 Procesos 
Verbales

Mont Royal Corporation 
S.A.S

Sara  Matteucci 23/08/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Revocar El 
Auto De Fecha 01 De 
Marzo Del 2022 Y 
Concedase, El Recurso De 
Apelación Interpuesto En 
Subsidio. Ordenase Por 
Secretaria, El Respectivo 
Reparto A Través De La 
Plataforma De Tyba, Entre 
Los Magistrados Que 
Conforman La Sala Civil-
Familia Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Cartagena

En la fecha miércoles, 24 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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